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1. OBJETO DE ESTE MANUAL / GUÍA RAPIDA 

 

Esta breve guía tiene como objeto resolver de forma ágil las dudas que le puedan surgir como 

USUARIO sobre el funcionamiento del Portal de Incidencias. 

Le damos la bienvenida al Portal de Incidencias de la Dirección General de Justicia e Interior del 

Gobierno de La Rioja 

 

2. ACCESO AL PORTAL DE INCIDENCIAS 
 

Para acceder al aplicativo del Portal de Incidencias deberá introducir en la barra de dirección 

de cualquier navegador web:  

 

http://justiciarioja.portaldeincidencias.es/ 

 

Recuerde que usted es un usuario habilitado por la Dirección General de Justicia e Interior del 

Gobierno de La Rioja, por lo que el sistema solicitará sus credenciales la primera vez para 

identificarle: 

 

 

 

Las credenciales* que le identifican son: 

� Nombre de usuario:   JusticiaRioja 

� Contraseña:                 JusticiaRioja 

*Se debe respetar mayúsculas y minúsculas 

 

Si desea recordar las credenciales en el equipo simplemente deberá marcar el “tick” de 

“recordar mis credenciales”  
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3. ABRIR UNA NUEVA INCIDENCIA 

 

Para abrir una nueva incidencia deberá pulsar en cualquiera de los siguientes botones del 

menú principal que indican “abrir una nueva incidencia” y que se señalan a continuación:   
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4. CUMPLIMENTAR FORMULARIO DE NUEVA INCIDENCIA 

 

Para crear la incidencia deberá completar los campos marcados con * del formulario que 

aparece después de seleccionar  “Abrir una nueva incidencia”. 

Se describe a continuación este formulario: 
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4.1 Seleccionar del desplegable la incidencia 

 

Los siguientes códigos le ayudarán en su búsqueda para localizar el servicio sobre el que crear 

la incidencia:   

000   Servicio de Limpieza 

100   Servicio de Mantenimiento de ascensores 

200   Servicio de Vigilancia y seguridad 

300   Servicio de Mantenimiento de zonas ajardinadas 

400   Servicio de Control de Plagas (Desratización, Desinsectación, Desinfección) 

 

Dentro de cada código nos encontraremos las incidencias predefinidas más comunes. En caso 

de que ninguna incidencia predefinida se ajuste a sus requerimientos, podrá marcar el código 

acabado en X99 “Otras incidencias del servicio de X, (siendo X=el primer dígito es el que marca 

el tipo de servicio) 

 

4.2 Cumplimentar los datos de contacto 

 

Deberá introducir los datos de contacto para poder acceder al estado de la incidencia en el 

futuro, el teléfono es opcional. Los datos proporcionados serán almacenados en el sistema, 

única y exclusivamente para futuras consultas de las incidencias creadas por usted.  

En ningún caso ni el correo electrónico ni el nombre proporcionados serán utilizados para 

ningún otro propósito. 

 

4.3 Localización de la incidencia    

 

Para localizar la incidencia usted deberá elegir el Edificio Judicial y el Órgano Judicial, así como 

el asunto y el mensaje donde se pasará a describir el motivo de la incidencia. 

Recuerde que cuantos más detalles señale en el cuerpo del mensaje más fácilmente se podrá 

resolver la incidencia.  

Puede incluso aportar archivos como fotografías, simplemente arrastrándolos al cuerpo del 

mensaje. 
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5. COMPROBAR EL ESTADO DE UNA INCIDENCIA 

 

El estado en que se encuentra la incidencia le aportará información sobre la situación y el  

histórico de incidencias que usted haya registrado.  

Para comprobar el estado de una incidencia deberá pulsar en cualquiera de los siguientes 

botones del menú principal que indican “comprobar el estado de una incidencia” y que se 

señalan a continuación:   

 

 

 

 

 

 

 

Para ver el estado de una incidencia deberá aportar la dirección de correo electrónico que se 

usó para crear la incidencia y número de incidencia. El número de incidencia es un código 

único numérico que localiza la incidencia en la base de datos del sistema. Deberá introducirse  

sin almohadilla (#) y mostrará todos los datos y conversaciones de la incidencia, así como 

información de su interés: estado, departamento, fecha, edificio, órgano judicial y todos los 

detalles de la incidencia. 
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Gracias por usar el Portal de Incidencias de la Dirección General de Justicia e Interior del 

Gobierno de La Rioja 

 

 

 

 

 

 

 

 


